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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 
 
 

 CONVOCATORIA No. PAF-SANANDRES-O-058-2019 
 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LAS VÍAS PEATONALES SPRATT BIGHT Y GENNY BAY” 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo I Subcapítulo II Numeral 1.28.1. “INFORME 
DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES”, se procede a dar 
respuesta a la observación presentada al informe de evaluación preliminar publicado el día 03 de febrero de 2020, así:
  
INTERESADOS:  
 
De: División Obra Civil [mailto:Licitacionescivil@img.com.co] 
Enviado el: miércoles, 5 de febrero de 2020 4:13 p. m. 
Para: Proyectos Estratégicos San Andrés <proyectosestrategicossanandres@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIÓN - PAF-SANANDRES-O-058-2019 
 

Observación 1 

 

 

 

 

mailto:Licitacionescivil@img.com.co


                                                                                                                           

Página 2 de 3 

 

 

 

 
 



                                                                                                                           

Página 3 de 3 

Respuesta:  

 
Se informa al observante, que una vez se procedió a la validación de la garantía de seriedad de la oferta aportada por el 
proponente Unión Temporal Sambrano Téllez y el informe de evaluación preliminar publicado el día 03 de febrero de 
2020, fue posible establecer que dicha garantía cumple efectivamente con el monto asegurado, correspondiente a la 
suma de $177.142.002 equivalente al 10% del valor total de la convocatoria. 
 
En este orden, junto con el presente oficio se publica la garantía de seriedad aportada por el proponente Unión Temporal 
Sambrano Téllez, además de informar que se efectuará la aclaración correspondiente en la evaluación definitiva que 
será publicada conforme el cronograma establecido.  
 

 
Para constancia, se expide a los seis (06) días del mes de febrero de dos mil veinte (2020). 

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 
 

 




